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COMUNA DE TENO 
 

Cambio de punto de captación de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas 
 

 
SOCIEDAD AGRICOLA PALO ALTO LIMITADA, RUT N°79.673.320-9, solicita cambio de 
punto de captación derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas de uso consuntivo, 
de ejercicio permanente y continuo, por un caudal de 5 litros por segundo y un volumen total 
anual a extraer desde el acuífero de 157.680 metros cúbicos. Punto de captación de origen: 
El agua se capta por elevación mecánica desde un pozo ubicado en el predio denominado 
“Parcela B del Fundo Santa Gabriela, que actualmente se llama Santa Cristina”, a 5,65 metros 
del deslinde norte Lote número 3 de la subdivisión de la Parcela Santa Cristina y a 10,85 
metros del deslinde oriente, comuna de Romeral, Provincia de Curicó, Región del Maule. 
Nuevo punto captación destino: El nuevo punto de captación o punto de destino, 
corresponde a un pozo profundo, ubicado en predio denominado “Parcela Número 24 del 
Proyecto de Parcelación CISNE”, de propiedad de la solicitante, específicamente en las 
coordenadas UTM (metros) Norte: 6.141.907; Este: 313.938, Huso 19, Datum WGS 1984, en 
la comuna de Teno, Provincia de Curicó, Región del Maule. Dicho aguas, en el nuevo punto 
de captación, se extraerán mediante elevación mecánica, y su uso será consuntivo y su 
ejercicio permanente y continuo. Se solicita un radio de protección de 200 metros con centro 
en el eje del pozo, respecto al nuevo punto de captación de destino singularizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=92630    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


